
Í L CONTRATO NUM. 3-U-CF-A-615-W -0-3

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA------------------------------------------------------ ---------------------------------------------- ---
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ÁLIMENT ÁDQ RAS — ——— ——— — -------- --------------------------------- -----------
CONTRATO No. 3-U -CF-A-615-W-0-3-------------------------------------------------------------- ------------------------------------ --------------------------

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A  PRECIOS UNITARIO S Y T IEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR  UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE L A SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSP ORTES, REP RESEN TAD A 
POR EL L.C, RAUL SALVADOR AGUIRRE VA LENC IA,  EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA YH ARA ING ENIERÍA, S.A. DE C.V.  REPRESENTADA PO R LA  

 EN SU CARÁCTER DE APOD ERAD A LEGA L, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE 
ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA  DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATIS TA", RESPECTIVAMENTE, DE
ACUERDO  CON LAS SIGUIENTES DEC LARACIONES Y  C LÁUSULAS:------- ---------- ----------------------------------------------------------

D E C L A R A C I O N E S
I.- "LA  DEPENDENCIA" DECLARA QUE: -------------------------------- -------------------------------------------------------------------------- -------------
1.1. - Es una dependencia de la Administración Públ ica Federa l Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por  los artícu los
1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Admin istración  Púb lica Federal,----------- — ------------ ------------ ——--------------------- —-
1.2. - Su representante, el L.C, RAU L SA LVAD OR  AGUIRRE VALENCIA,  con el carácter ya indicado, cue nta  con las 
facultades necesarias para suscribir el p resente cont rato, en términos de lo dispuesto por  los artículos 9 ,1 0  fracc ión VI, 43 y 
44 fracción I, del Reglamento Interior de la Sec reta rla de  Comunicaciones  y Transportes y  de acuerdo a las faculta des  que le 
confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Ofic ial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor el d ía 25

1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del  procedimiento de invitar a cuando menos tres  personas , con 
fundamento en lo  dispuesto por los artículos 2 7 f racc ión II, y  43, de la Ley de  Obras Públicas y Serv icios  Relac ionados con las

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del  presente contra to, la Secretaria de Hac ienda y Crédito Púb lico auto rizó la
inversión correspondiente a la obra objeto de este  con trato, mediante el Oficio Núm. 5.SC.OLI , 13.-005 de  fec ha  11 d k  Enero 
dé  2013.—   — —   — — -------- --------------------------------------------- --—
1.5. - Su domic ilio para los efectos del  presente contrato, es el ubicado en Ca rre tera Federal  Pu eb la Santa  Ana
Chlau tem pan, No. 11403, Indust ria l el C onde, Puebla,  Pue . C.P, 72019 .----------------------------------------------------------------------- X

II. "E L CONTRATISTA" DECLARA Q UE:-------------------------------------------------------— --------------------------------------------------------------
11,1 .-Tiene capacidad jurídica para contrata r y ob liga rse en los términos del presente con trato .— ——-------------------------------------
ll,2.-Acredi ta su legal existencia con la Póliza  de  Soc iedades Mercantiles  de 
fecha 23 de Abril del año 2009, otorgada ante ta fe del , del estado 
de Puebla y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Com ercio  en la Ciudad de
Puebla, Pue., Folio Mercantil Electrónico  de  fecha 08 de Mayo de  2 009------------------ ------------------ --------
H.3.- Su representante,  la  con el carácter  ya indicado, cuenta con las facultades  necesarias 
para suscr ibir el presente contrato, de conformidad con el contenido del Instrumento , de fecha 20 de 
Enero del año 2010, otorgada ante la fe  del , y 
que se encuentra debidamente inscrita en el Regis tro Púb lico de la Prop iedad y rtéxComerao en la Ciudad de Puebla , Pue., 
Folio Mercantil Electrónico  de fecha 23 de Febrero & e\0 1Q  manifestando a través de dicho 

representante que tales facultades no le han sido modif icadas ni revocadas a  la fe cn KM ---------- ----------- ------- -------------— ■—
11.4, -Su Registro Federal de Contribuyentes es ---------------------- ------------------- -----------------------------------------------
11.5- Su representante, se Identifica con Cred en cia l de E le ctor —-V-------------------------------- ------------------------
11.5. -Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales  necesarios para cumplir con los requer imientos  obje to del

11.7. -Tiene establecido su domicilio en , mismo
que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.----------------------- ---------- -----------------------------------------------------
11.8, -Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y S ervicios Relacionados con las Mismas y
su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalac iones y de la Calidad de los  Materia les; así como las dem ás normas 
que regulan la ejecución de los trabajos,  incluyendo las especificaciones generales  y par ticu lares de la obra obje to de este 
contrato y, en general, toda la ¡nformación requerida  para la obra materia del contrato. ----------------------------------- -— —-------------
11.9, -Conoce debidamente el sitio de la obra obje to de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución .--------- ----------- —— ----------------------------------------------------------------------------------
11.10. - Yhara Ingeniería , S,A. de C.V., por conduc to de su Apoderada Legal la u na mfie sj^"
bajo protesta de decir  verdad que .en relac ión a las acciones o activ idades que le deriven, de la susc rto stón de l presentó 
instrumento,  no utilizará ni mantendrá en la realización de las mismas a personas que se encuentren  en informalidad atrorai, m, 
llevará a cabo prácticas semejantes, — -------—---------------------—-...............................................................
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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